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Dhsnsro 2046

rcausr~ IBTW^ Ys8aW~ soem

Dis+eocián Proviaci3l da «ucrcia .

Urdenacyán Laboral.- CACnyen .ias ColeCtivos. E1xp.8/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para PERSONAL LAHORAL DEL AY[]DFTAhIIRU0 DE MD-

LIN1 llE SF.0.TiiA de ámbito DWesa, suscrito por la Co-

misibn Negociadora del miaro, coan fecha 23 .01.88, y

que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial

de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 23 .02 .88, de

conformidad.con lo dispuesto en el Art . 90.2 . y 3 . de

la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó

el Estatuto de los Trabajadores, así como por las

Instrucciones recibidas de la Dirección General de

Trabajo, de fecha 11 de septietdare de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, acuerda :

Pr9oieros Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, om notifi-

cación a la Canisián Negociadora del m .isrtn .

Se~s Disponer su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Marcia' .

Mircia, 24 de febrero de 1988 .- El Director
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Edluardo

Fernández-Luna Gimónez. (D.G. 125)

OONVF3NIO OQí~FX .TIW Efft52E EL IUJSPRE AYqNTAMIIFNiO DF.
M3i,INA DE SEOJRA Y SU PFRS^ Oa+TrRA,TADO, NO FZMIO-

NARIO, S lJE1V A LEGLSLACICN LABORAL AÑO 1988

CaPI1[i0 I .- DiTSFOS ICIUM GENO iBS.
Art~ ]St.- ~tA cis ~~~ i +á++.

El presente convenio regula las condiciones de

trabajo que han de regir las relaciones laborales en-

tre el Ilustre Ayuntaaiento de Nblina de Segura y el

personal coritratado, no funcionario, sujeto a legis-

lación laboral, afectos a los servicios msni .cipales .

Qaeda excluído del ámbito de aplicación del mi .s-

mo el personal de plantilla de funcionarios y el con-

tratado bajo fo.una de Derectn Adminfstrativo .

Lus trabajadores que se contraten por este Ayun-

tamiento en oolaboración con el ~ se regirán por

el presente convenio, excepto en lo referente a las

retribuciones, que serán de aplicación las que se fi-

jen en los Convenios Colectivos del sector de que se

trate.

ArtíoulLo 2º .- Ambitn temporal.
El presente convenio entrará en vigor el día de

su aprobación por la Corporación, si bien los efectos

eoanámicos del mismo se retrotraerán al día 1 de ene-

ro de 1988 . Su duración será de un año, y si ninguna

de las partes lo denunciase con das meses al menos de

antelación a su vencimiento, se prorrogará de año en

año.

artírailv 3º .- [hsidad mmativra .
Con el fin de mantener unificadas las condicio-
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nes de trabajo aplicables a todo el personal laboral

de los distintos servicios municipales y evitar la

pluralidad de aci4cripcio5n reg].amentaria, aplicando

así el principio de unidad de ~esa, se establecen

las siguientes reglas :

1.- El presente convenio será el único aplicable

a todos los trabajadores incluícbs en el artículo 1Q,

excluyendo la posibilidad de aplicación de otros con-

venios especiales del sector, oon la excepción esta-

blecida en el párrafo tercero de dicho artículo .

2 .- En todo lo no previsto por el presente oon-

venio, regirán subsidiariamente el Estatuto de los

Trabajadores, las Leyes y Disposiciones Laborales de

carácter general para todas las actividades, así cam

las normas nacionales de trabajo para las actividades

no reg].ameartadas .

CJIPiRUO II .- Pi.il1II'IIi.A Y EsaNw~.
Brticulo 4º.- Plmt;lh y esslafanes.

El Ayuntamiento publicará, anual.nente antes de

la primera quincena del mes de febrero, en el tablón

de edictos, la relación de la plantilla, así eam del

escalafón del personal laboral y las modificaciones

de los misrtns, si las hubiera habido . Contra esa re-

lación podrá reclanarse en el plazo de 30 días desde

su publicación. Sobre estas reclamaciones habrá de

emitirse preoeptivasnente un informe de los delegados

de personal .

Artíwlo 5Q.- CaRiegor3as pcnfesi,wales .
Para la aplicación del presente convenio se han

tenido en cuenta las siguientes categorías profesio-

nales :

- Encargado General .
- Encargado .
- Oficial de 12 de oficio .

- Oficial de 211 de oficio .

- Oficial de 32 de oficio .

- Conductor de la .

- Conductor .

- Almacenero .

- Peón .

- Limpiadora.
Art~ 6º .- Traslaños .

En los traslados de trabajadores a distintos

servicios a los cuales esté adscrito en organigrama

del cuadro laboral que pudiera efectuar el

Ayuntamierito, se consultará a los delegados de perso-

nal.

Cuando el c~,ambio del puesto de trabajo sea por

necesidad del Ayuntami.ento, el trabajador no sufrirá

mP.rnia alguna en la situación que pudiera tener conso-

lidada, respetándose todos los derechos legales .

Condiciones de trabajo de linpiadoras .
Independientenente del centro que figure en el

eontrato indiviálal de trabajo de cada litViadora, el
Ayuntamiento, previo informe de la Cani .sión Paritaria
del Convenio, podrá organizar los servicios de
linpieza de conformidad con las necesidades que en
cada momeito existan, entendiéndose que están afectas
a las dependencias mmicipales .

En aquellos colegios que por falta de trabajo no

sea necesario desempeñar la jornada que en cada
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marento rija, el Ayuntamiento podrá trasladar a la/s

limpiadora/s a otras deQecdencias mmicipa].es para

oonpletar la jornada. En aquellos casos que habiendo

dos limpiadoras en un mi.stro colegio, y sólo sea nece-

sario trasladar a una de ellas, se hará de autuo

acuerdo y si no existiera se trasladará la de menor

antigiiedad en ese colegio .

Astícal,o 7Q.- Ptooedioiento para aubrit v®aeotes.
Las vacantes que se vayan píro3iciendo en la

plantilla laboral del Ayuntemi .ento, salvo

amortizacibn de la plaza, podrán ser cubiertas por

los trabajadores pertenecientes a la irxiicada

plantilla, antes de ser transfornadas en plazas de

plantilla de funcionarios .

Si la vacante fuese de peón, se ooawocará un

eoncurso para que puedan optar a dicha vacante todos

los trabajadores de la plantilla, y si la vacante

fuera de categoría superior, se convocará al efect o

Dichos conwrsos serán conwc.ados por Decreto de

la Alcaldía, a propiesta de la Cani .sián de Personal,

ooncediáxbse para presentación de solicitudes un

plazo de 30 días hábiles contados desde el siguiente

a su publicación en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento .

La convocatoria se eanuiicará a los representan-

tes de los trabajadores .

La resolución de estos concursos se hará a pro-

puesta de un tribunal que inambrará la Comi.sión de

Personal. Al tribunal podrá asistir un representante

de los trabajadores de entre los delegados de perso-

nal, con voz pero sin voto.

Las pruebas para la seleoción de los aspirantes

se publicarán en la misma fonna que la convocatoria,

y se celebrarán, oam m9nina, a partir del quince día

hábil oontado desde el siguiente a aquel en que haya

finalizado el plazo de presentación de solicitudes .

Fiz la resolución del concurso para la adjudica-

ción de las plazas y en igualdad de méritos tendrá

preferencia la mayor antigüedad.

En el eoncurso-exarren, para la adjudicación de
plazas superiores, será mérito cualificado el osten-
tar categoría iizned .iatarente inferior a la vacante a

cubrir, y dentro de dicha categoría, el pertenecer al
misrm servicio de la indicada vacante . Las pruebas

serán teóricas y prácticas y adecuadas a la clase de
categoría de las vacantes a cubrir . Los casos de

igualdad serán resueltos sie:rpre a favor del trabaja-

dor que cuenta con más tiatpo de servicio en el Ay►ui-

taniento, atendiencb a las cirauastancias faniliares
de cada uno de ellos .

Art3,ou.Lo 82 .- Conaolidwi[n de aate9ocía eu peci+oc .

No obstante lo establecido en el artículo ante-

rior, los trabajadores que en consideración a las

funciones reales que vienen desampeñatdo, tienen re-

conocida en la fecha una categoría superior a la del

puesto que ocupan en la plantilla laboral, tendrán

preferencia para ocupar la primera vacante que se

produzca de categor9a superior en el cuadro laboral

de sus servicios .

('JIP'1'i[SD III .- T1~ IZ Isp^ .

Irt~ 7º.- La jo~ de t~jo.
La jornada lab=al será da 36 horas y 15 minutos

a la semena, di.stribuida a razón de 7 horas y 15 mi-

nutos diarios, de lunes a viernes, para todos los

servicios e,xcepto para el de linQieza viaria, que se-

rá de luryas a sábado .
La jornada anual de trabajo efectivo será de

1 .605 horas .
Para el trabajo en los sábados se establecerá un

turno rotativo de tal forma que quede cubierto el
servicio por dos trabajadores oan un horario de 5 ho-

ras durante la mafiana .
Horario de verano.- El,horario de verano quedará

rec3ucic3o en 1 hora y 30 minutos diarios, desde el día

16 de junio hasta el 15 de septiembre, ambos inclusi-

ve .

Se establece un descanso de 30 minutos para bo-

cadillo .

Com noxna general la jornada será continuada .

En aquellos servicios que sea preciso, la jornada se-

rá partida .
1rK~ 10 t .- H~

14 .- El personal laboral estará obligado a la

realización de horas extraordinarias en los siguien-

tes casos :

- Inundaciones .

- Incendios .

- Peligro de derrvrbamiento de edificios .

En los antericres supuestos las horas extraordi-

narias serán conpensadas con ti~ libre, a razón de

dos horas por cada extraordinaria trabajada, en el

transcurso de la misna semana en que fueron

realizadas o, oano máxiim, en la siguiente .

En los restantes casos serán abonadas en metáli-

eo incxenentán34se el valor de la hora normal en un

90 por cien. Su ingorte se abonará en nánina en el
mismo mes o, si ello no fuese posible, en el siguiem-

te al de su ejecución.

24.- El personal del cuadro laboral no podrá

realizar trabajos renmmerados fuera de la institución

municipal .

Attlcitlo 1» .- Vacecicoes .
El períocb de vacacionas anuales retribuidas se-

rá de treinta días naturales en los meses de verano,

para todo el personal . La retribución de los treinta

días de verano será equivalente a una men,sualidad de

la totalidad del salario habitual . Las vacaciones

anuales no podrán ser caipensades en metálico .

El período de 30 días de vacaciones será de ju-

nio a septienbre, salvo necesidades c3el servicio, am-

bos inclusive, programándose por el Ayuntami.ento y

delegadas de personal antes del 30 de abril la

distribucxión de los turnos, atendi.enao a las

necesidades de cada servicio y . a las peticiones de

los trabajadores que irán rotanáo anualmente en el

disfrute de sus vacaciones .

s*t~ 12Q.- Liaeociae .

El personal que haya curQliáo al nenas un año de

servicios efectivos, podrá solicitar licencias sin

sueldo por un plazo no inferior a quince días ni su-

perior a tres meses . Dichas licencias le serán conce-
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didas dentro del mes siguiente al de la solicitud,

siempre que lo permitan las neoasidades del servicio .

La duración acnulada de estas licencias no podrá

exceder de tres mases cada dos años .

El trabajador, previa justificación adecuada,

tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas pLr

los tiaQos y causas siguientes :

a) Quince días naturales en caso de matrinnnio .

b) Dos días en los casos de nacimiento de un

hijo y en los de muerte o enfermedad grave de un fa-

miliar hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en distin-

ta localidad de la del danicilio del trabajador, el

plazo de lieencia será de cuatro días .
c) Un día por traslado de drnticilio habitual

dentro de la misna localidad .
d) Para concurrir a ex3ranes finales, liberato-

rios y demás pruebas definitivas de aptitud y evalua-
ción en centros oficiales de formación, durante los
días de su celebración, no excediendo en conjunto de
diez días al año .

e) Por ti~ indispensable para el cunpl,imiento

de un deber inexcusable de carácter público o perso-

nal, sin que reciba el trabajador retribución o

i[xia:nización alguna y sin que pueda superarse por

este corrcepto la quinta parte de las horas laborales

en ámputo trimestral . En el supuesto de que el

trabajador perciba retribución o indemixacián por el

cumplimiento del deber o deseTpeño del cargo se
descontará el inporte de la misma del salario a que

tuviera derecho .

f) Por el tiengo necesario a consulta médica que

será justificada .

g) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo
nenor de nueve meses, tendrán derecho a una hora dia-

ria de ausencia del trabajo . Este derecho podrá ser

ejercido igua]mente por el trabajador sierpre que de-

muestre que no e's utilizado por la madre a un mismo

tierrpo .

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de has-

ta 6 días al año por asuntos particulares no incluí-

dos en los puntos anteriores . Tales días no podrán

acunularse en ningún caso a las vacaciones anuales

retribuidas . El personal podrá distribuir dichos días

a su conveniencia, previa autorización de la

correspondiente unidad de personal, respetando

sielpre las necesidades del servicio .

Asimisrro los días 6 ; 24 y 31 de diciembre se
considerarán inhábiles a efectos laborables durante
1988 .

Artiailo 13e.- E»oe~as.
Los trabajadores tendrán derecho a la excedencia

con reserva de su puesto de trabajo en los siguientes

casos :

a) Maternidad de la rtujer trabajadora, por uña
duraci&i máxima de catorce samana.s, di.stribuidas a
opción de la interesada.

b) Cumplimi.ento del servicio militar obligatorio

o voluntario o servicio social sustitutivo equivalen-

te, eon reincorporación al trabajo en el plazo máxinn

de dos meses a partir de la terminación del servicio .

c) Ejercicio de cargo públieo representativo,
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supuesto que será de aplicación la situación de exce-

dencia forzosa, con ~to de antigüedad, siempre

que dicho ejercicio irtposibilite la asistencia al

trabajo o siempre que se perciban retribuciones por

el misimo. El Reingreso deberá ser solicitado dentro

del mes siguiente al cese en el cargo .

d) Privación de libertad del trabajador,

mientras no exista sentencia condenatoria ficma,

incluidas tanto la detención preventiva cam la

prisión provisional .

e) La exeedencia voluntaria podrá ser solicitada

por los trabajadores oon un año al nenos de antigiie-

dad al servicio deel departamanto u organismo . La du-

ración de esta petición no podrá ser inferior a un

aAo ni superior a cinoo . Al finalizar ese período de

ti~ se incorporará a su puesto primitivo de

trabajo .

f) La exeedencia forzosa que dará derecho a la

conservación del puesto de trabajo y al c8mguto de la

antigiledad de su vigencia se conoederá por

designación o elección para un cargo público que

iRposibilite la asistencia al trabajo . El reingreso

daberá ser solicitado dentro del mes siguiente al

cese en el cargo públieo .

('11Pii[ZD IV.- MEM=M SOC7XSS .
art~ 10 .- Pboieci,ón pcqfes~ .

El Ayuntamiento tenderá a mejorar la formación

profesional de sus trabajadores, canprometiéndose,

previa petición del Com9.té de nlpresa o delegados de

personal, a gestionar ante el Gabinete de Ehpresa o

delegados de personal, a gestionar ante el Gabinete

Técnico de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el or-

ganizar con los ~cos de dicha institución oportu-

nos cursillos de formación en Seguridad e Higiene y

Socorrisrto .

Artiailo 15Q.- Pis~ de tiabs.jo .
Al personal afecto por este eonvenio se les fa-

cilitarán las siguientes prendas :

- LinQiacbr/a : dos batas anuales y guantes .

- Resto del personal: dos uniformes completos al

año, uno de verano y otro de invierno (el equipo de

invierno incluirá cazadora de invierno) y un equipo

de agua para los casos de necesidad, el cual será de-

positado en el almacén m.uiicipal .

Fn todos los ca ..9os se incluirá el calzado apro-

piado .

Los equipos de trabajo se entregarán, el de ve-
rano antes del día 30 de abril y el de invierno antes
del día 30 de octubre . • .

El trabajador utilizará obligatoriamente el uni-

forme y será respazsabilidad del trabajador el

cuidado de dichas prendas .

Artíailo 16Q.- Ca Qlee" os en caeo de accid~ .
El Ayuntamiento contratará en favor de los tra-

bajadores afectados por el presente convenio, una po-

liza de seguros suficiente para los casos de acciden-

te laboral, con las siguientes garantías :

a) Por lesiones permanentes no invalidantes, se

estará a lo dispuesto en el vigente baremo de la le-

gislación laboral .

b) La entidad aseguradora abonará los siguientes
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inportes, indeperxiientemente de que el trabajador

tenga derecho por el INSS :

- 300 .000 pesetas por incapacidad pennanente en
grado parcial .

- 1 .000 .000 de pesetas por incapacidad permanen-

te en cualquiera de sus grados (total, absolu-
ta y de gran invalidez) .

- 1 .000 .000 de pesetas en caso de maerte, paga-
deras a sus herederos legales .

- 250 .000 pesetas en caso de invalidez absoluta
derivada de enfettneüad .

El Ayuntamiento facilitará fotocopia de la póli-

za a los representantes de los trabajadores .

Para el percibo de estas indemizaciones, será

preciso atenerse para su liquidación por la entidad

aseguradora, a la resolución con carácter de finneza

enitida por la Ccmisión Técnica Calificadora Provin-

cial u organismo de la Jurisdicción laboral o vía Ad-

ministrativa .

AItíQ110 174.- Jubi lxión ,

A los trabajadores om más de ocho años de anti-

güedad en el Ayuntamiento que causen baja voluntaria

en el mism, se les gratificará por una sola vez eon

las cantidades que se indican según la edad sigui:en-
te :

60 años : 900 .000 pesetas; 61 años : 550 .000 pase-

tas ; 62 años : 450 .000 pesetas; 63 años : 300.000 pese-

tas ; 64 años: 250.000 pesetas .

Artículo 182.-
El Ayuntamiento se eorrgromete a oentratar, con

carácter inr3efinido, todos los puestos de trabajo que

sean de carácter permanente. De irmed.iato, el Ayunta-

miento iniciará los trámites oportunos para cubrir,

indefinidan?.nte, las siete plazas de barrenderos y

dos de lirtgiadoras a la finalización de los contratos

que actua]mente están de forma rotativa, es decir, a

partir del 20 de mayo de 1988 los barrenderos y a

partir de 1 de agosto de 1988 las liRpiadoras .

Artículo 198.- Préstazos.
La concesión de préstams se regulará de acuerdo

con lo que se establezca para los anticipos a los

iuncionarios de este Ayuntamiento . En ningún caso el

tiempo de devolución superará el ti~ de duración

de contrato .

Artículo 202.- Aevisiáu médi,oa.

El Ayuntamiento se ccnpramete a realizar una re-

visión médica general todos los años a todos los tra-

bajadores afectados por este Convenio .

ArtíaaulLo 21 Q.-
Cualquier despido que por la Autoridad Laboral

sea declarado improcedeite o nulo, el trabajador/a

podrá optar por incorporarse al trabajo o acogerse a

la indemización, estando el Ayuntamiento obligado a

aceptar la decisión del trabajador .

Artículo 22Q.- Ayudas.
1 .- Ayudas por hijos minusválidos .

a) La prestación por este concepto ampara los

casos de minusvalidez recogidos en el Real Decreto

2 .741/74 y 147/80, así coRn los casos de autismo,

dislexia, dislalia y otros .

b) Para acceder a estas ayudas será

inprescindi.ble la presentación de diagnóstico emiticb
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por Oxganismo Oficial carQetente .

c) Las cuantías rtáximas de estas ayudas serán

las siguientes :

- Casos reaorgidos en R .D. 2 .741/74 y 147/80,

hasta 8.000 pesetas .

- Otros casos, hasta 10 .000 pesetas .
En función de los grac3os de minusvalía recogidos

en el citado diagnó+stico, la Canisián Paritaria fija-

rá la cuantía total a recibir por el solicitante,

siendo parte de esta ayuda a cargo de los organismas

públicos correspondientes y el resto a cargo de la

Corporación .

Estas ayudas serán incmpatibles om la peroep-

ción de otras por el mi.'no ooneepto, salvo las otor-

gadas por los organ.ismos públicos citados en el

párrafo anterior, por lo cual en la solicitud se hará

constar tal circunstancia.

2 .- Ayudas por matrimon .f.o, natalidad y sepelio .

a) La Corporación canpletará, en su caso, las

ayudes que por estos conceptos otorguen los organi .s-

mas públieas correspondientes hasta su equiparación

con,las que perciben los funcionarios municipales con

cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de Aáni-

nistración Local .

b) Para el reoonocimiento de éstas será nece-

sario llevar prestando servicio al menos un año .

3.- Ayudas por gafas, prótesis y similar~ .

Prótesis áental o estamatología, hasta 20 .000

pesetas .- Por gafaá, pzantillas o similares, hasta

7. 000 peseta, .

G1PIB~ V.- CCEEXCM~ SUGHMM .
ALtfAlllLo 230 .- AtSiinr_ i

Ccirpone el total de retribuciones el conjunto de

percepciones sal.arial~ y devengos extrasalariales

que percibe el trabajador, oomo consecuencia de su

realización laboral oon el Ayuntami .ento .

Artículo 24Q .- Sa]atin beee.

El salario base del personal afectado por este

convenio tendrá un increrento para todas las catego-

rías del cuatro por cien . La base de este inrxemento

serán las retribuciones percibidas a 31 de diciembre

de 1987 .

En consecuencia, las retribuciones para el afio

1988 serán las siguientes :

Categoría Salario/mes Salario/año

Encargado General 110 .498 pts . 1 .553.272 pts

Encargado 100 .862 " 1.412 .068 "

Oficial ls ■91 .814 1 .285 .396• '

Oficial 2s~ 89 .998 ~ 1.259.972 "

Oficial 34
M87 .855 A1.229 .970

Peón
w85 .712 ■1.199 .968

Limpiaclor/a .85 .712 n1.199 .968

Articulo 259 .- Aav]siál salarial.
En caso de que el Indice de Precios al Consuro

(I.P.C.) establecido por el I .N.E ., registrase al 30

de septiembre de 1988 un incremento, respecto al 31

de dicianbre de 1987, superior al 2%, se efectuará

una revisión salarial, tan pronto se constate
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oficiaLnente dicha circunstancia, en el exceso sobre

la indicada cifra, oamputando cuatro tercios de tal

exceso a fin de prever el ca[Qortamiento del I . PC .

en el conjunto de los doce meses (enero-diciembre

1988) . Tal irnxerento se abonará con efectos de

primPro de enero de 1988 y para llevarlo a cabo se

ta~ oam referencia los salaries o tablas

utilizadas para realizar los autnentos pactados para

1988 .

Articulo 26 2 .
El Ayuntaniento abonará a sus trabajadores el

cien por cien del salario en caso de incapacidad la-

boral transitoria .

Attícilo 27Q.- Antigtiedad.
Como preaio a la vinculación al servicio de la

Corporación se concede a todo el personal un cample-

mento salarial por atios de servicio consistente en

trienios abonables a razón de 2 .578 ptas. cada uno,

para todas las categorías profesionales .

Articulo 28Q.- iajas .
El personal recibirá dos pagas extraordinarias

en junio y Navidad, cada una de ellas en la cuantía

de una mensualidad de salario base más antigiiedad . El
trabajador en baja por I .L .T. percibirá la totalidad
de dichas pagas .

El personal que se encuentre cumpliendo el Ser-

vicio Militar o, en su caso, prestación sustitutoria,

percibirá íntegras las cbs pagas extraordinarias .

Articulo 29Q.- `(,aqAara~ salaria~ p= pai~-

dad, pemsidad, taeci,cidad y noctucaidnd .

En la aplicación de los indicados earplementos

se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente .

Articulo 30Q.- Deeplazamie~ .

Los desplazanientos del trabajador eon ocasión

de la realización del servicio, se realizarán desde

el a]macén o punto de cita, en vehículos del Ayunta-

miento, y en casos excegcionales en el propio vehícu-

lo . En este último caso se abonará una oaapensacián

eeo~ca de 20 ptas ./Km., si utiliza eoche y 10

ptas ./Km. si utiliza irqtocicleta, revisándose la

cuantía de estas prestaciones en el porcentaje que se

varíe el precio del carburante.

Los detas gastos que al trabajador se le puedan

producir em ocasión de la realización de su servicio
le serán abonados previa justificación de los misros .

CaP'Í11ED VI.- EER~ S~.

Artf,cul,o 31Q .- Seocioneó R;•,d ;c • l~.

Los trabajadores del Ayuntamiento afilidados a

una central sindical podrán constituir su sección

sindical, siampre que cuenten con una afiliación mí-

nima del 25% del total de la plantilla . Cada sección
sindical tiene derectn a elegir un delegado de

sección sindical que será reconocido eam tal por la
Corporación, el cual dispondrá de 15 lbras mensuales
retribuidas al salario real, para hacer una actividad

sindical; tanto dentro oomo fuera del Ayuntamiento .
En caso de que dictxo delegado lo fuese también de

personal, dichas horas no serán acunilables a las que

con tal motivo le oorrespondan .
ArK~ 32º.

Las secciones sindicales podrán difundir libre-
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mente publicaciones y avisos de carácter sindical .
AsimisRO podrá fijarse todo tipo de ~nicaciones y

anuncios del mismo carácter en los tablones que a tal
efecto se establezcan en los lugares de trabajo .

Las secciones si ndicales podrán recaudar las c o-
tizaciones de sus afiliados así oam cualquier otro
tipo de aportaciones aai fines sindicales . No obstan-
te a los trabajadores que lo soliciten por escrito,
se les descontará en la nánina la cuota sindical,
irxgesándola en el sindicato que el trabajador indi-

4 e •
Los trabajadores tendrán derecin a dos horas

mensual.es retribuidas para la celebración de ze .mio-
nes o asambleas en horas de trabajo, a petición eano
mínimo del 25% del núsneno de trabajadores, o a oonvo-
catoria de los delegados de Personal .

Ningún trabajador miembro de una sección sindi-
cal podrá ser discriminad4 de su trabajo por razones
de afiliación sindical .

Todo mi.embro de una seoción sindical tendrá de-
recho a ejercer libLenente el cargo o la representa-
ción sindical para que sea elegido, tpnto dentro eoaro
fuera del Ayuntamiento .

CAPPI[i0 VII.- REG QM T8 PALIRiS Y 9UC11^
Articulo 33Q.- F!l7.tas .

a) Serán faltas leves las siguientes :

a-1) La ligera inoorreción eon el público y con

los c011pSYSeros o subordinados .

a-2) El retraso, negligencia o descuido en el
cumplimi.ento de sus tareas .

a-3) La no can.mi.cación con la debida antelación
de la falta al trabajo por causa justificada, a no
ser que pruebe la inposibilidad de hacerlo .

a-4) La falta de asistencia al trabajo sin causa
justificada de tres a cinco días al r. .

a-5) Las faltas repetidas de puntualidad sin
causa justificada uno o dos días al nras .

a-6) El descuido de la conservación de los loca-
les, rtaterial y documentos de los servicios .

a-7) En general el incunplimieato de los deberes

por negligencia o descuido inexcusable .
b) Serán faltas graves las siguientes :
b-1) La falta de disciplina en el trabajo o del

respeto debido a los superiores, compafieros o
inferiores .

b-2) El i~plimiento de las órdenes de

instrucciones de los superiores y de las obligaciones

oonCretas del puesto de trabajo o las negligencias de

las que se deriven o puedan derivarse perjuicios gra-

ves para el servicio .

b-3) La desconsideración con el público en el

ejercicio del trabajo.

b-4) El incuffplimiento o abandono de las nornias

y medidas de seguridad e higiene del trabajo estable-

cidas, cuanclo de las mi.smas puedan derivarse riesgos

para la salud y la integridad física del trabajador

o de otros trabajadores .

b-5) Las faltas repetidas de puntualidad sin

causa justificada durante más de cinco días al mes y

R19na8 de diez .

b-6) La falta de asistencia al trabajo sin causa
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justificada durante más de cinco dí .as al mes y nenas
de diez .

b-7) El abaxiono del trabajo sin causa justifi-

cacia .

b-8) La sinulación de enferniedad o aocidente .
b-9) La sitml.ación de encubrimi.ento de faltas de

otros trabajaclores en relación con sus deberes de
pwztualidad, asistencia y permanencia en el trabajo .

b-10) Sadisnüniyción continuada y voluntaria en

el rendimiento de trabajo narmal o ppact.ado .
b-11) La negligencia que pueda causar graves

daños en la conservación de los locales, material o

docurentos de los servicios .

b-12) El ejercicio de actividades profesionales,

públicas o privadas sin haber solicitacio autorización

de campatibilidad .

b-13) La utilización o difusión ináebi,das de

datos o asuntos de los que se tenga conocimi.ento por

razón del trabajo en el organism .

b-14) La reinciclencia en la cani.sión de faltas
leves, aunc1ue sean de distinta naturaleza, dentro de
un misrm trimestre, cuando haya medi.ado sanciones por
las mismaG .

c) Serán faltas nuy graves las siguientes :

c-1) El fraude, la deslealtad y el abuso de con-
fianza en las gestiones encanandadas, así carn cual-
quier corxlucta constitutiva de delito doloso .

c-2) La manifiesta insubordinación indiviáual o

colectiva .

c-3) El falseamiento voluntario de datos o

informaciones del servicio .

c-4) La falta de asistencia al trabajo no justi-

ficada durante más de diez días al mes .

c-5) Las faltas reiteradas de puntualidad no

justificadas durante diez días o más al mes, o cluran-

te más de veinte días al trimBstre .

c-6) El ejercicio de actividades públicas o pri-

vadas incorrpatibles eon el desempetio del ampleo

públioo .
c-7) La re incidencia en falta grave, aunque sea

de distinta naturaleza, dentro de un perfocb de seis

meses .
Las sanciones que podrán inponerse en función de

la calificación de las faltas graves serán las

siguientes :

a) Por faltas leves :

- Amonestación por escrito .

- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos
días .

- Descuento praporci.onal de las retribuciones

eorre.spond.ientes al tienpo real dejado de

trabajar por falta de asistencia o

puntualidad no justificada .

b) Por faltas graves :

- Suspensión de arpleo y suelcb de dos días a
un mes.

- biuspen.sión del derectxo de concurrir a prue-

ba..s selectivas o concursos de ascenso por un

período de uno a cbs años .

c) Faltas muy graves :

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres

neses .

- Inhabilitacián para el ascenso por un perfo-

do de doe a seis aAos.

- Traslado forzoso sin derecho a indanniza-

cicnees .
La sanción de despido se inpondrá ouando el tra-

bajador haya siáo sancionacb anteriormeate por alguna

otra falta auy grave, o cuzurb la falta muy grave co-

metida Ympliqus especi,al ma] .icia o datlo .

Las sancciones por faltas graves o~ graves re-

quieren la trani.taai.ón previa de expedi.ente .'.i.scipli-

nario, c uya ini.ciacibn se canazicará a los represen-

tantes de los trabájadores y al interesado, dándose

audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en el misnq .

Las faltas leves prescribirán a los diez días,
las graves a los veinte días y las rtuy graves, a los
sesenta días, a partir de la fecha en que la Adninis-

traci.áz tuvo conocimiento de la canisián, en todo ca-
so a]os seis meses de haberse canBtido. Dictns pla-

zos quedarán interrumpidos por aual.quier acto prcpLo
del expediente instruido en su caso, siempre que la
duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo
de seis nieses sin madiar culpa del trabajador

expedi-+eM•ado.
Los jefes o superiores que toleren o encubran

las faltas de sus subordinados incurrirán en respon-

sabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se

est9me prooeüente habida cuenta de la que se imporga
al autor y de la intencionalidad, perturbación para

el servicio, atentado a la dignidad de la Administra-

ción y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia

y enwbrfmisntro .

Zbdo trabajador podrá dar cuenta por escrito a

través de sus representantes, de los actos que supoci-

gan faltas de respeto a su intimidad o a la conside-

ración ciabida a su dignidad humana o laboral . La Ad-

ministración a través del órgano directivo al que es-

tuviera adscrito el interesado, abrirá la aportuna

infommcibn,e instruirá, en su caso, el ecpediente

disciplinario que prooecla .

ktl~ 342.- (~ias en aseo de detecx^ián.
La 8etención por motivos polfticos o sindi .cales

no será causa de despido a no ser que el hectn inQu-

tacb sea atentado contra personas físicas o

jurídicas .
Artí~ 352 .- Oan3wtoaes .

En caso de que a un ooncbuctor del Ayuntamiento

se le retire el carnet de eonclucir se le garantizará

a éste un puesto de trabajo dentro del cuadro

laboral, manteniérxble la retribución que tuviera

anteriormente .

111 ." 9 YCM 19 : I7 1 Mt 0 :;

1.- Se constituirá una Comi .sión Paritaria para

la interpretación de este eonvenio, que estará inte-

grada por dos representantes de los trabajadores y

otros clos de la Corporación Manicipal .

2 .- Dicha Cani.sión se zeunirá a petición de

cualquiera de las partes y tendrá eoam principal fun-

ción la interpretación, aplicación de las

cláusulas de este oonveiio, la vigi].ancia y

cuiplimiento de lo pactado, la cienuncia de este
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perjuicio de las facultades que eorrespondan a la
juris3ioción laboral .

3.- A~ representaciones podrán asistir a las
reunionas acarpeeadas de un asesor, que podrá ser
ajeno al Ayu¢ttaniento y qw serán desi~ Trabajacbres .

libranente por cada una de ellas, los cuales tendrán
voz peto no voto .

Mblina de Segura.- Por la Corporacián .- Por los

Administración de Justicia

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMII.IA

NUMERO TRES DE MURCIA

José Luis Escudero Luc.as, Secretario del

ro Tres (Familia) .

Doy fe y testimonio : Que en este Juz-
gado en procedimiento de divorcio n . °
191/88 se ha acordado la siguiente y fi-
teral :

Cédula de mplasqmieato

En virtud de lo dispuesto por d sdfor
Juez de Primera Instancia número Tres
de, esta eapital, en .psovides~eia féal+a l$
dé febrero de mil novecientos ochenta y
ocho rccafda a demanda de uparacián
número 191188, formulada por el Pro-
curador don José María Jiménez Cer-
vantes en nombre de doña M .' Pilar Cá-
mara Antón, contra don Antonio Oliva-
res Saltó, en paradero desconocido so-
bre demanda dé separación n : ° 191/88
se empláza por medió de la presenté y
copias simples de la demanda y docu-
meAtós pt~Vs g.tlf?A .At4tflAW ML
vares Salto, el cual se encuentra en pa-
radero desconocido, para que dentro del
improrrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos y la
conteste por medio de Abogado y Pro-
curador previniéndole de que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y será declarado
en rebeldía, haciéndole saber que las co-
pias de la demanda se encuentran ~en, la
Secretaría de este Juzgado .

Murcia, 18 de febrero de 1988.-Ru-
bricado. J.L. Escudero . Y para que
conste y sirva de emplazamiento a don
Antonio Olivares Salto, que se encuen-
tra en paradero desconocido, expido el
presente que firmo en Murcia a diecio-
cho de febrero de mil novecientos ochen-
ta y ocho.

Número 2014

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
~cia mímero Dos de Murcia .

Haoe saber : Que el día 13 de abril de
1989, a las once horas, se celebrará pri -
mera mbuta pública en este Ju~cgado, de
los bieaes que lue®o se mencionan acor-
dada en bs auto& número 1000 de 1983,
instados por José C3uillén Martínez con-
tra Antonio Noguera y otros .

Las condiciones de :a subasta serán las
establecsdas en los articulos 1 .499 y 1 .500
de la P.E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exá-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
11 de mayo de 1988 a las once horas, en
lá Sala de Audiencia y por e17S por 100
del precio de tasación; si ésta también
fuese declarada desierta, se se~iayla para
tá tércéra, subasta sin sujeción a tipo, el
día 14 de junio de 1988 a las once ho-
ras, en el citado local . Sirva de notifica-
ción a los demandados en ignorado pa-
radero .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .1 Crédito hipotecario sobre la fin-
ca rústica sita en Alhama partido de las
Tamblillas, inscrita en el Registro, de To-
tañá, tdmo 872, libro 262, folio 195, de
Alhama, finca número 16 .546 .

Tasado en 1 .600.000 pesetas .

2.0 Crédito hipotecario sobre finca
rústica, secano en Alhama, Las Rambli-
llas, inscrita en el Registro de Totana, al
tomo 1 .029, libro 331, folio 196, finca
21 .816 .

Tasado en 600.000 pesetas .

- 3-:D~ -Rústiea: -En -Totana; diputación
La Ñorica, de 57 Ha. 1 a . y 80 ca . Ins-
crita en el Registro de Totana, finca
27.459 .

Tasada en 1 .000 pesetas .

4 . ° Rústica. En Totana, sitio de Mar-
ti, Piedra de la Víbora, de 49 Ha . 70
áreas y 51 ca . Inscrita en el Registro de
TóX4ipa,, fiuacg „rltgisxXal númezo .3 .723 .

Tasada en 1 .000 pesetas .

Rústica: En término de Totana, de tie-
rra secano en blanco, sitio de la Rambla
de las Peras, de 2 áreas, 95 ca. Inscrita
en el Registro de Totana, finca 30 .612 .

fasada en 1 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de febre-
ro de mil novecientos ochenta Y ocho .
El Secretario ; t)ibnisio Bueno tlárcía .

Número 2389

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

Cédula de citación

Por haberlo acordado así S.S .a en
providencia de fecha 17-2-88, sobre las
actuaciones que se tramit an en la Magis-
tráturá de Trabajo número Tres de Jaén

i . i . :ua : .a ~

fiajo é! ñumero 89/8'~ següidós a instan-
cia de Juan Acedo Sánchez contra Inge-
niería de Protección Electrónica, S .A.,
por medio del presente se le cita para que
comparezca en la Magistratura de Tra-
bajo número Tres de Jaén el próximo día
cinco de abril de 1988 a las 10,50 horas
con todoslo& medios de prueba de que
disponga.

Y para que sirvá de notificación a la
empresa Ingeniería de Protección Elec-
trónica, S .A., cuyo dom%ilio se desco-
noce, en virtud de lo ordenado por el
Ilustrísimo Sr . 1Vfagistrado de Trabajo
número Uno de Murcia se expide el pre-
sente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de marzo de 1988 .-El Se-
cretario, Adela Nogueira Guastavino .


